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IPM  MODIFICA TASA DE INTERÉS Y PLAZO  A CREDITOS 

La Junta Directiva  del IPM  basados en el articulo 11 numeral 7 de la Ley del IPM ha 

decidido ajustar las tasas de interés a cobrar sobre los créditos que se otorguen a partir 

del 1 de febrero del 2012    

 En tal sentido,  en los CREDITOS DE CONSUMO  varia  la tasa de interés del 17 por ciento 

a 20.5  por ciento, manteniendo el plazo de 120 meses (10 años), la tasa de interés  va 

incrementando dependiendo del plazo y el monto otorgado. 

La tabla siguiente que ilustra los créditos de consumo con los montos, plazos y 
porcentajes. 

 CRÉDITOS DE CONSUMO  PLAZO EN MESES  

 Monto en Lempiras  0 – 48  49 - 60  61 -72  73 - 84  86 - 120  

0 – 250,000  

 

17.0% 

 

 

17.5% 

 

 

18.0% 

 

 

18.5% 

 

19% 

250,001 – 500,000  17.5%  18.0%  18.5%  19.0%  19.5%  

500,001 – 750,000  18.0%  18.5%  19.0%  19.5%  20.0%  

750,001 en adelante  18.5%  19.0%  19.5%  20.0%  20.5% 

 

1. Si la cantidad que solicita está en el rango de 0 - 250,000.00 para pagar  en  el tiempo 

comprendido entre 0 – 48 meses la tasa será 17 por ciento, Ejemplo: 

Si el afiliado solicita L.100, 000.00 a pagar en 24 meses, la tasa será del 17  por ciento. 

 

 Si la cantidad que solicita está en el rango de 0 - 250,000.00 para pagar  en  el tiempo 

comprendido entre 86 –120  meses la tasa será 19 por ciento. 

 

2. Si la cantidad que solicita está en el rango de 750,000.01 en adelante para pagar  en  

el tiempo comprendido entre 0 – 48 meses la tasa será 18.5 por ciento. 

 

 Si la cantidad que solicita está en el rango de 750,000.01 en adelante para pagar  en  

el tiempo comprendido entre 86 –120  meses la tasa será 20.5  por ciento. 
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CREDTOS  PARA VEHICULOS: varía  la tasa de interés de 13.5 por ciento hasta 15 por 

ciento, porque se ha ampliado  el plazo para  pago hasta  7 años, la tasa de interés  va 

incrementando dependiendo del plazo  de pago,  cualquiera que sea el monto. 

 
La tabla siguiente que ilustra los préstamos para vehículos con los plazos y porcentajes, 
sin límite de monto. 
 

CRÉDITOS PARA VEHÍCULOS  
PLAZO EN MESES  

0 - 48  49 -60  61 -72  73 - 84  

Sin límite de monto  13.50%  14.00%  14.50%  15.00%  

 

Si  la  cantidad  que  solicita  la  va  a  pagar  en  el  tiempo  que está   comprendido   entre  

0 – 48 meses la tasa será 13.5 por ciento. 

 

Si  la  cantidad  que  solicita  la  va  a  pagar  en  el  tiempo  que está   comprendido   entre  

73 – 84 meses la tasa será 15 por ciento. 

 

CAPACIDAD DE PAGO DEL SOLICITANTE 

 

Los préstamos personales el nivel de endeudamiento permitido está entre 70 y 80 por 

ciento dependiendo de  la antigüedad y del sueldo bruto menos deducciones,  para los 

pensionados del IPM con  beneficio económico(los que tienen bono)  el nivel de 

endeudamiento permitido es hasta 95 por ciento de la pensión. 

 

Para los afiliados que sean  avales el nivel de endeudamiento permitido será hasta 70 por 

ciento de  su sueldo bruto menos deducciones. 

  

Para préstamos de Vivienda  el nivel de endeudamiento permitido hasta 85 por ciento  

dependiendo  del sueldo bruto menos deducciones.   

Si presenta ingresos familiares hasta el 95 por ciento 

  

Para Los pensionados del IPM el nivel de endeudamiento permitido 75 por ciento. 

 

Para los pensionados del  IPM con beneficio Económico (los que tienen bono) el nivel de 

endeudamiento es de  95 por ciento de la pensión. 
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La tabla siguiente  ilustra el nivel de endeudamiento  
 

 

TIEMPO DE COTIZAR MESES  

SUELDO EN 

LEMPIRAS  
1-24  25-48  49-84  85-132  133-160  161-264  

265 EN 

ADELANTE  

1-10,000  70%  71%  72%  73%  74%  75%  76%  

10,001 -20,000  71%  72%  73%  74%  75%  76%  77%  

20,001-30,000  72%  73%  74%  75%  76%  77%  78%  

30,001- 40,000  73%  74%  75%  76%  77%  78%  79%  

40,000 en adelante  74%  75%  76%  77%  78%  79%  80%  

 
Si el sueldo bruto está entre  1-.10,000.00   y  el tiempo de cotizar  está entre 1-24 

meses  puede endeudar el 70% de su sueldo. 

 

Si el sueldo bruto está entre  1-.10,000.00   y  el tiempo de cotizar  está entre 161-264 

meses  puede endeudar el 75% de su sueldo. 

 

Si el sueldo bruto está entre  30,001.00 - 40,000.00   y  el tiempo de cotizar  está entre 

1-24 meses  puede endeudar el 73% de su sueldo. 

 

Si el sueldo bruto está entre  30,001.00 - 40,000.00   y  el tiempo de cotizar  está entre 

161-264 meses  puede endeudar el 78% de su sueldo. 

 
CREDITOS DE VIVIENDA: se ha aumentado el nivel de endeudamiento hasta el 85 por 
ciento del sueldo bruto, para la capacidad de pago del  afiliado 
 
La tasa de interés varía del 11.5  por ciento  a 13 por ciento, con un plazo de 240 meses 

(20 años) 
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Podrá ser sujeto de crédito para vivienda, todo afiliado activo, pensionado, retirado y 
beneficiario del sistema, siempre y cuando reúna los requisitos generales siguientes: 
 

1. Tener actualizado su expediente en el Departamento de Afiliación y Beneficios del 

IPM. 

2. Ser afiliado activo, pensionado, retirado o beneficiario del RRE; 

3. Estar comprendidos entre los 21 y 65 años de edad; y aquellos comprendidos entre 

los 18 a 21 años que se encuentren legalmente emancipados; 

4. Estar comprendido dentro de las condiciones establecidas en la póliza de seguros. 

5. Estar al día en el pago de sus cotizaciones; 

6. Tener capacidad de pago; 

7. Copia de Escritura debidamente inscrita; 

8. Constancia actualizada de liberación de gravamen del inmueble; 

9. Constancia original y actualizada de sueldo con deducciones, firmada y sellada; 

10. Fotocopia y original de la tarjeta de identidad del comprador y vendedor; 

11. Copia del último recibo de pago de impuestos de bienes inmuebles; 

12. Recibo del pago del avalúo; 

13. Avalúo del inmueble dado en garantía debidamente geo referenciado, realizado 

por el Departamento de Ingeniería del IPM; 

14. Fotocopia del Registro Tributario Nacional numérico del comprador y vendedor; 

15. Croquis de ubicación del inmueble, el cual deberá incluir fotografía de la vivienda y 

en el caso de compra de terreno fotografía de una referencia próxima al mismo; 

16. Cumplir con los demás requisitos establecidos en el presente reglamento. 

17. Haber cotizado al sistema como mínimo veinte y cuatro (24) meses; 
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La tabla siguiente que ilustra los préstamos para vivienda. 
 

 MONTO EN LEMPIRAS  TASA  

 0 - 600,000  11.50%  

600,001 - 1,200,000  12.00%  

1,200,001 - 1,800,000  12.50%  

1,800,001 y mayores  13.00%  

 

Si el monto solicitado está entre   0-.600,000.00     la  tasa de interés es de 11.50 por 

ciento. 

Si el afiliado solicita L.500,000.00 la tasa será del 11.5 por ciento 

 

Si el afiliado solicita  L.1,200,000.00  la tasa será del  12.5  por ciento. 

 

Si el monto solicitado está  entre   1,800.001  y mayores   la  tasa de interés es de 13 por 

ciento. 

 

CREDITOS  DE CONSUMO CON  GARANTIA HIPOTECARIA.   

La tasa de interés varía de  13.5  por ciento  a 14.5 por ciento, con un plazo de 120 meses. 

 
La tabla siguiente ilustra los préstamos con garantía hipotecaria. 
 

 CRÉDITOS CONSUMO CON 

GARANTÍA HIPOTECARIA  
PLAZO EN MESES  

 Monto en Lempiras  0 - 120  

0 - 400,000  13.50%  

400,001 - 800,000  14.00%  

800,001 en adelante  14.50%  
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Si el monto solicitado está entre   0-.400, 000.00    para pagarlo entre 0-120 meses la  tasa 

de interés es de 13.50 por ciento. 

 

Si el afiliado solicita  L.400,001 – L. 800,000 a 120 meses la tasa será del 14 por ciento 

 

Si el afiliado solicita  L. 800,001 en adelante a 120 meses la tasa será del 14.5 por ciento 

 

PRÉSTAMOS  PARA  SALUD 

Son aquellos destinados para dar cobertura médica a los afiliados y sus beneficiarios 

previo dictamen médico.  

 La Junta Directiva y la Gerencia  del IPM   para facilitar la recuperación de la salud  de 

quienes estén afectados entre sus afiliados, y  beneficiarios, ha facilitado el otorgamiento 

de tales  préstamos  (previo dictamen médico),  manteniendo  una tasa preferencial del 13 

por ciento. 

 

CREDITOS DE SALUD PLAZO EN MESES 

Monto en Lempiras 0-120 

Sin Limite 13.00% 

 

 

 

 

 

 


